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Extradición

Rcc-¿rso de nu¿¿dud interpuesto por Arturo Taborga y otros.

en ¿a ca usa que les s¿gue el Consulado de Bolivia, solici-

tando su extradición —Procede de Lima.

DICT.& M EN FISCAL

Excmo. Señor:

El 16 de octubre de 1915, presentó Juan A.
Tovar en el Banco de la Nación Boliviana en Po-
tosí, un gi… tclc;¿ráficu en clave (lol Banco (ch
mismo nombre en Oruro, zi mérito del cual reci-
bió la suma (1020,()0() bolivianos; y c] 18 otro
idéntico ¡mr iguzllcnutid(1(1 que también le fué
cuberta.

A poco se descubrió que los mencionados º'i-
rns eran apócrifos, que el apellido de Tovar era
supuesto, siendo Estrada el verdadero de quién
habíahechn el cobro; yque en la estafa de que fué
víctima el Banco por el total de 40.000 bolivia-
nos, intervinieron Arturo Tahorga (');-empleado
de ese estal')lccimíento que tuvo á su cargo la
c…1frontación y traducción de giros telegráficos,
así como también Víctor Lombardi.

Tales son, en substancia, los hechos delictuo-
sos en que se funda el auto transcrito ¿¡ fojas 60,
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sobre mandamiento de prisión, expedido por el
juez instructor primero (le la ciudad (le Potosí,
contra los nombrados Estrada, Tnlmrg: )"
anb:mli, boliviano el segundo _v peruanos los
0tromln.<,cnrl juicio instaurado por ((a-stafa,
rubu _v falsificación de giros telcgráñcos».

Solicitadapor telégrafo la detención de los
tres inculpados, cuandn se tuvo noticia de su
permanencia en el Callao, formalizó demanda de
extra:…¡(… ante nuestra Cancillería el Cónsul de
Bolivia; invocando las p1esc¡ipcínnes del trata-
do sobue Derechº Penal del Con<rrcso de Mon-
tevideo susu"¡to por dicha República.

El anierno remitió los antecedentes a1juez
del crimen de esta Cznpitnl.

Se opºnen los reos á la gestión, caliñcándola
de improcedente. Aducen que entre las piezas
que deben aparejarla no figuran la copia de la
lc_vpenal z_1plicabl á la delincuencia que se les
imputa m la de los documentos que según la
legislaci(_m de Bolivia autoriceh s_u eniuiciam1en-
to ) prisión. como lo exige en su inciso 1* el ar-
tículo 30 del Tratado.

El auto recurrido confirma. erróneamente. en
concepto del F1scal el que des1st1ma la opos1c1ón.

Dispone el citado artículo 30 en su inciso 1“
que el pedimento de extradición relatix () á pre-
suntos delincuentes requiere la copia legalizada
de la ley penal aplicable ¡¡ la infracción que mo-
tiva el procedimiento y del auto de detención
_v demás antecedentesa que se 1efiere elmcisu ()º
del artículo 19, ó s_ea los documentos quq según
las leyes de la nación reclamante, autoricen la
prisióx_1v el enjuiciamiento del reo. Esa ley penal
ha de1mponer, cual lo indica e] artículo 21 inci-
so lº, para que justifique1a entrega del asilado,
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una pena privativa de libertad que no sea menor
de dos años ú otra equivalente.

Las tres copias legalizmlas succsí vamente
remitidas, corrientes á fojas 22, 59 _v 72. tras-
erihen diversox artículos de dudosa, si no noto-
|iu impertinenciu.

Pcl'0 bastan el 298 y e1623 modiñcado por
la ley 4ch 19 de diciembre de 1905 para resolver
ese aspect<» (le la ºposición.

La ley mndiñantixa (kl segundo es de fecha
posterior al delitu; por 10 que habría si(ln pre.e-
lible que se deja…cm18tanciadc su tcxtu plimi-
tivo

Pero dicha constancia no es indispensable
porque el Código Penal vigente en Bolivia es el
(¡adn en Chuquisaca: que en 1836, época de la
Confederación, prnmulgú Santa Cruz en Lima,
por lo cual forma parte del archivo de nuestra
legislación.

Eee artícu]o 623 castiga, en efecto. con cua-
1m :'1 ocho zlñns:1c obras públicas el hurtn que
execdc (lc un mil pesos.

El el 298, castiga (¡ su vez con dos ¿1
seis años de la misma pena 51 ¡os que cmnctan
algunas (le las falsedades expresadas en ¡ms pre-
ceden tes (pa "a cuyo cmmcit1liento conviene ver
los 296 y2-97 del imliuzulmlcl Estado Nor-Perua-
no) en letras de cambio ú otros instrumentos de
comercio.

Las leyes del caso privan,en consecuencia, de
libertad du 'ante el tiempo que señala el artículo
21 del Trata(ln, al responsable de los delitos con-
templados de hm to y falsedad; y, por lo tanto,
en ese punto, cm1fm'me al criterio de ¡a Conferen-
'a de Plenipotenciarios de Montevideo, ¡a opo-

sición es infundada.
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No ocurre lo mismo en 10 que al scgun<ln cnn-
cuerne.

Nm-stra hay de extradición del 23 de octu-
bre de 1888 prescribe cn el inciso 10 dc eu artí-
culo 8 que la dema …la 1elativa á los¡nrsnnt05
culpables debe apzueja¡sc con un p1incipio de
prueba que. Según las ley'sc (ch Estado en que se
halla cometidn el delito, sea bastm.te pura jus-
tiñ '… la captura y el enjuicizunicnto (ch reo.

Esa regla no fué siempre observada.
En la Comcución con Bélgica guscríta en

1889 y cn la um Es¡mñd .—us<1it¿ en 1898, las
cláusulas X _YIX ues¡mtix (¡mente solo ex1ºen un
mandato de pl¡sión () todo otro (¡cto que D…:-
se la misma fuenza, siempre que se indiquen
la naturaleza y la gravedad de los heclm:—º impu-
tados.

En la Convención con lus Estados Unidos (le
Nortº América suscrita en 1889. se exige en la
cláusula III ¡(| ordendep.-1sióndelpaís donde se
perpetró el crimen así como las declaraciones y
demás pruebas en virtud de las que aquella or-
den se expidió; y en la suscrita con la Gran BIC-
ta_ña en 1904 ld cláusula VIII exigeá su vez la
misma orden y las pruebas que. según las leyes
del país donde se encuentra el acusado,justifica-
rían su aprehensión.

Tal vez 51 causa de tal divergencia. nuestra
ley del 13 de agosto de 1906 derogó la parte
cousiderati_va de la de 1 888 en cuanto establecía
como principios generales de extradición los de
las prescripc¡ones que consigna su texto, y su
artículo 13 rcfe1ente al desahucio de los trata—
dos que á dichos principios no estuviesen suje-
tos.

Débese, en consecuencia, investiga? el a10ance
del artículo 19. inciso 3º. libre el espíritu de per.



szccxón ¡vmcnn 123

sonales doctrinas, sin premisas preexistentes,
atendiendo sólo al resuelto propósito de los Ple…
nipotenciarios, de allanar Iasfrontcras que, tras-
puestas, escudaban al crimen con el derech<>-dc
asilo.

No es la moral humana la que reclama. la re-
presión del hecho transgms<»r de señaladas leyes
positivas originario de extradición; sino princi—
palmcnte el orden público en cuya defensa tien-
de la pena correctora y ex…piatoria á evitar á la
vez que ¡a remcídencia, el ejemplo contamina-
dor que dá márgen al desborde de vicios y pasio-
nes.

Especialmente localizada esa necesidad co-
mún de todas las colectividades en la agrupa—
ción en cuyo seno se produjo el suceso, se impo-
ne la regla por razón de delito preconizando cn'
las 1eg15]ac¡ones, ó sea, aplicándola en el orden
internacional, la de jurisdición terr¡tor1al que,
salvo raras excepciones, acata el artículo 1Q del
Tratado.

La entrega 51 tal autoridad del presunto nul-
pable refugiado en otro Estado satisface ¡a con-
veniencia (¡e las Nacímws eu esc punto solidari-
za<las; ) también ¡a individual que previsura-
mento contenmla cl pnesumible evento de la ¡eci-
procidad. _

De esa jurisdicción territorial se desprende la
pertinencia.exclusiva, en el juzgamiento, de las
leyes dentro de cuyo_ marco actúa el magistrado
que la personifica.

Como ln'estipula el Tratado en el inciso 2.º
de su artículo 30, concordante con el 1º del artí-
culo 8 de nuestra ley, para*la extradición de un-
sentenciadn, se debe remitir -00pia legalizada de
la sentencia condenatoria ejecutoriada, exhi-
biéndose á la vez en igual forma,. la justificación
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de queel reo ha sido citado, y representado en el
juic1o ó decla1ado legalmente rebelde.

Cuanto al presunto delincuente, como está
dicho, la demanda debe aparejarse con docu—
mentos que según las leyes de la Nacion recla-
mante autoriccn la prisión y el enjuiciamiento.

No se exhibe transcrita una sóla declaración.
Ni las de Romano y Zilveti denominadas ains—
tructivas» en el auto boliviano de fojas 60, ni la
de los peritos que dejen evidenciado el cucrpo
del delito, ni las de los testigos que induzcan á
admitir que Tovar se apellida Estrada. que éste
se confabuló con Taborga y Lombardi, etc.

El indicado auto de fojas 60 se limita ¿¡ citar
las actuaciones en que se basa.

Los documentos sometidos al conocimiento
de lajustícia peruana se reduce_n, en suma, al tex-
to de la denuncia y de los giros; lo cual por sí
sólo, es de notoria deficiencia.

Luego, no sustentan la demanda de extra—
dición ni los usenciales á que se contrae el pac—
to.

El examen de las piezas pertinentes de la in-
dagatoria importaría, según lo sostiene el Cón—
sul, para exculpar su omisión. la revisión de] au—
to de captura, afectando así la soberanía de Bo-
livia.

El cumplimiento sin control de ese mandato
afectaría con mayor razón ¡a del Perú

En las Reglas de Derecho_lnternacional pro-
yectadas por v] doctor Vaca Guzmán, Plenipo-
tenciario boliviano en la conferencia de Mon-
tevideo, se encuentra la (le que la gestión debe
fundarse ((en sentencia condenatoria, pruebas.
principio de prueba, 6 auto de prisión»; y cn el
comentario, esejurista manifiesta que la ((acción
aprehensiva tiene que basarse en antecedentes
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cien tos, q1e no dejen lugar á duda y que com-
prucbcnla plºCcdcncu1 de la extradujón para
no con vertir este recurso de Iajusticia en un ver—
dadero atentadu».

Al citar esa obra que sirvió de base á las dis-
cusiones ¡le la Comisuón autora del proyecto
aprobado, el dnct0r Saenz Peña en su calidad de
miembro informante, lu recomienda muy espe-
cíahmnte por encu'go de dicha comisión, á la
consideraciºn dc] Cung¡e50.

El lml¿clnest1pul¿ el acompañamiento de
pi%zas en ¡a gestión ¡clatíva al plcsunto culpa-
ble, por la misma causa que en el caso del rema-
tado la han de aparcjar los anexos de la ejecu-
toria; () St'él para apreciar si adolecen () no de vi-
dosextñn&wosquclosanukun

Por eso, el artículo 34 del Tratado, en su in-
ciso 2º permite al ren la tacha de los defectos de
fnrma.

Y también la permite en el inciso 39 del mis-
mo número para (1ucdcdu7cíl la improcedencia
(ch pedido; ;'¡ fm de que como en la especue ante-
rim, se pu)n_uncic el I()ll('l' Judícial

El el ite¡… del_]IICZ que ()ldcnna la c:¡ptura no
¡le ¿¡ ínvívita ln efi¡cia convincente de ¡a sen-
tencia de unjuicío en que hubo luga¡ á defensa
en las instancias forenses jerárquicas.

Por otra parte, debe tomarse en cuenta la
correcta hipótesis de un sobreseimiento ó de una
absolución que tal vez favorezca ulteriormente
al reo.

No es inadmisible hn suposición de que un
funciona¡10 que administ12,ajustícía pm enor de
concepto, príve fLstínat0¡íamente de su libertad,

conminámlole á un viaje bajo humillante custo-
dia, al inculpado residente en territorio extran-
jeto.
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La demanda de extradición no …es coactiva.
La Nación ante quien se instaura revisa los do-
cumentos que han (le recaudarla, no par; con-
firmar ó revºcar el auto en que se funda, entro-
metiéndose en agena jurisdicción, sino por cuan-
to no existe legislación en el mundo que autori-
ce sin fundados motivos 'la privación de libertad
par¿ apreciar la fuerza eficiente intrínse 'a de
esos documentos; y, en consecuencia, según la
conforn1i¡l¿ul () desc<mformidad de criterio, defe-
¡ir á la acción () denegeula.

Conciliaudo los pmpósitos de acq1.¡iescente
fraternidad que imperamn en la confexeuci… de
Montevideo, con las exigencias de sobe¡anía en
lo que áindependiente administnación de justi-
cia concieme, el pacto acata así no sólo el dete-
cho de represión que al Estado ¡eque¡¡ente asis—
te; sino también ei irrenuciable del requerido, si
fundadamente 10 invoca quien al amparo de su
justificación Se cobija. para un someterse dis-
crecionaimente en tal forma de entrega, á las
desnudas —añrmaciones (le la demanda de extra-
dición.

No estando anexos en copia los documentos
necesarios, mal puede apreciarse su valor in-
trínseco () extrínseco.

Basta esa omisión para que Se le :lesesti-me.
El Fiscal concluye que hay nulidad en el au-

to recurrido. Reformándnlo _v revocando el de
primera instancia, puede V. E. declarar infunda-
da, por insuficiencia de documentos, ¡a dicha (le—
manda de extradición; comuni *nrlo al Supre.
mo Gobierno para los efectos de ley; y ordenar
la inmediata excarceiación de los p1'e80s.

Lima, 29 de ma'rzo de 1916.
SEOANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 3de junio de 1916.

Vistos; con lo expuesto par el Señor Fiscal;
y cm-¡siderandoz que el Cónsul General de la Re-
pública de Bolivia ha demandadº la entrega de
los presuntos delincuentes Arturo Tabnrga, Vic-
tor l..nmbardi _v Juan Estrada, ¿1 pedido de la au-
toridad judicial de Potosí, ante ¡a cual se.hallan
procesados por el hecho de hal:erse extraído del
Banco de la Nación Boliviana cuarenta mil bo-
liwiau,os. en dos pm-tidas de veinte mil, mediante
falsos giros telegráficns que aparecían expedidos
en clave por la Sucursal del Banco en Oruro, á
la orden de un supuestojuan A. Tova—r:quc el ca-
so se halla regido por el Tratado de Derecho Pc-
nal1ntun:1cinn:uhlc Montcx*hlcn.suscrin»¡y…- el
I'¿rú_v l3nlix'i:|,y11()|)0|'lalc_v intc¡ nu (lc 23 du
octubre de 1888. que sólo imp… ¡¡ en ausencia
del derecho convencional: que la copia l<-galiza-
da presentada, de los autos de detención _v pri-
sión librados pm' el juez .l)n-livían0. así como de_
algunos de los antecedentes en que .lesczmsan,
justifican, cºnforme ¿¡ las. leyes de Bolivia, el
enjúiciamientn y prisión de los tres sindicados
antes nombrados, quienes. además, no han ne-
gado el que se hayan encontrado en su poder, al
ser aprehendidos en el Callao, como lo Sostiene
el Cónsul, valores procedentes de los cobros
fráudulentos: que los artículos 302 _v 308 del
Código Penal boliviano, copiados á fojas 23,
imponen pena hasta de tres años de reclusión á
reos que cometen falsedad en cualquiera de las
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f… m; s allí especificadas y en que se hal]a incnr-—
su el hecho sub-judice; y que si la extradición
tiene un carácter limitativo, es admisible siem-
pre que bajo alguna de sus fases se halle com-
prendida cn los casos previstos, como sucede al
presente, dados los hechos y consideraciones cx-
puestas y lo establecido en el incisn lº ¡lo] artí-
cnln 21 de dicho Tratado: declaran… no haber
nulidad en el auto de vista (le fujas 66 vuelta,
su fecha 10 de enero del corriente año, que con-
fíºma el de primera instancia de fojas 50, su fe-
cha 13 dicicmbre anterior; por el que se (lecla 'a
sin lugar la oposición de fojas 29 dc]uan Estra-
da, Arturó Taborgu y Víctm' Lombardi. y en
consecuencia, que procede su extradición Solicita-
da por el Cónsul General de Bolivia;): los devol-
vieron. -

Almenara — Barreto — Alzamora —— Pérez—
Tarre Gonzalez.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghery Cana val.

Cuaderno No. 1345.—Añ0 19,15.


